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Num. 4654
P1

?RESI DKNCIA
DE - ' -NSE.i'i l.ip MINISTROS

SS. MM Ht Rey v la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 16 de Noviembre.') 

Núm. 4029

Gobierno Civil.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en telegrama de hoy me di
ce lo que sigue:

“El brillante resultado de la 
suscripción al Empréstito nacional 
es motivo de legítima satisfacción 
para todos los españoles. Provin
cias, pueblos y particulares han 
rivalizado noblemente en emula
ciones de amor patrio y todos me
recen plácemes.

Reciba V. S. el testimonio de i 
mi agradecimiento por el eficaz 
concurso que ha prestado á esta 
obra restauradora del crédito na
cional, y le ruego haga presente 
también á la prensa, á las autori
dades y á cuantos hayan contribui
do el lisongero éxito de la opera
ción, los sentimientos de gratitud 
del Gobierno.,,

Lo que me complazco en hacer 
público para conocimiento de las 
autoridades y todas aquellas per
sonas que tan brillantemente su
pieron ayer, inspirándose 1 en el 
amor pátrio, contribuir al mejor 
resultado en esta provincia de la 
referida suscripción.

Palma 17 Noviembre de 1896.
El Gobernador interino, 
Tirso Alonso.

Núm. 4030

Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y detención del proce
sado Miguel Florit y Camps natural de 
Mahón y vecino de Villa-cárlos hijo de 
Pedro y de Esperanza zapatero, con ins
trucción, estatura 1*526, pelo negro, ojes 
melados, nariz regular, barba lampiña,

3 cara larga, color sano y caso de ser habi- 
3 do se pondrá á mi disposición.
J Palma 19 de Noviembre de 1896.

El Gobernador interino, 
Tirso Alonso.

Núm. 4031
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.—El día 23 del actual á las 11 

de la mañana tendrá lugar en la planta 
baja de esta Delegación de Hacienda de 
esta provincia la 1.a subasta de una caba
llería mayor, un carro y guarniciones 
apresado con tabaco de contrabando por 
fuerzas de Carabineros á la entrada de es
ta Capital por la puerta de San Antonio 
á que se refiere el espediente número 35 
del presente año económico cuyo justipre
cio á continuación se expresa:

Pesetas.
Por un caballo, castaño oscuro 

entero, siete años, un metro cin
cuenta centímetros....................225

Por un carro de medio tamaño. 60
Por unas guarniciones. . . . 30

Total...................315

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas a que pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 14 Noviembre de 1896—El De
legado, Francisco Parra.

Núm. 4032
Anuncie.—El día 23 del mes actual á 

las 12 de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia la 1.a subasta de una 
caballería menor, un carro y guarniciones 
apresado con tabaco de contrabando por 
fuerzas de Carabineros por la parte de la 
carretera de Campos á que se refiere el 
espediente administrativo número 36 del 
presente año económico cuyo justiprecio 
á continuación se expresa.

Pesetas.
Por un burro tordo oscuro; en

tero trece años un metro veinte y 
siete centímetros........................... 15

Por un carro pequeño . . . . 25
Por unas guarniciones. . . . 7

Total...................... 47

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
: presente anuncio para conocimiento de las 

personas á que pueda interesar, advirtien 
do que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate serán á cargo del com
prador.

Palma 14 Noviembre de 1896.—El De- 
| legado, Francisco Parra.

público para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de esta Corporación du
rante el plazo de treinta días á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mahón 14 Noviembre 1896.—El Alcal
de-Presidente, El Barón de las Arenas.

Núm. 4037
AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN BAUTISTA
Ultimado el reparto adicional para cu- 

)rir el aumento del cupo de la Sal que ha 
correspondido á esta término para el pre
sente año económico, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por tér
mino de diez días á contar desde el de 
a inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. San 
Juan Bautista á 15 Noviembre de 1896.— 
El Alcalde, Vicente Planells.—El Secreta
rio, Bartolomé Escandell.

Núm. 4038

Ultimado el reparto de arbritrios ex 
traordinarios para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario del corriente año eco
nómico de 1886 á 97, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por tér
mino de diez días á contar desde el de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN Of ic ia l  de la provincia. San Juan 
Bautista 15 Noviembre de 1896.—El Al
calde, Vicente Planells.—El Secretario, 
Bartolomé Escandell.

Núm. 4039
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.-Aceptado el proyecto de aper
tura y alineación de una nueva calle que 
poniendo en comunicación la de Can Cha
let con la del Porrasar, se enlaza con la 
calle nueva, formado por el Arquitecto de 
provincia D. Juan Guasp Vicens, estará 
de manifiesto en la Sala Consistorial de 
esta viha por espacio de veinte días á con
tar desde el que se inserte esie anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin 
de ser oidos los vecinos é interesados que 
quieran reclamar sobre la conveniencia de 
la ejecución de dichas obras.

Le que se hace público á los efectos de 
la ley de expropiación forzosa y demas 
disposiciones vigentes. Alaró 16 Noviem
bre de 1896.—El Alcalde, Miguel Pizá.— 
P. A. del A. El Secretario, Gaspar Homar.

Núm. 4040
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminado el proyecto de reparto ve
cinal de consumos sal y alcoholes corras- 
pondientes á esta villa y actual ejercicio 
económico de 1896 á 97, se anuncia que 
permanecerá expuesto al público en esta 
Casa Consistorial á efectos de nclamación 
por espacio de ocho días hábiles á contar 
desde el 18 del corriente mes. Petra 16 
Noviembre de 1896. El Alcalde, Antonio 
Salom.— El Secretario, Jaime Bullan.

Núm. 4033
ADUANA DE PALMzX 

PROVINCIA DE LAS BALEARES 
Copia del resultado del despacho de 8 

trigo efectuado por el Vista D. Eusebio 
Albaladejo en la declaración número 663 
presentada por D. Bartolomé Bosch á 
nombre de D. Bartolomé Fieras de ésta, 
correspondiente á la partida 5 del mani
fiesto número 141 presentado el día 13 del 
corriente por D Raimundo Piña capitán 
del Vapor español Isleño de 314 toneladas ; 
de arqueo procedente de Marsella.

Cantidad manifestada, 10.000 kilógra- 
mos. —Cantidad declarada, 9.900 kilógra- 
mos.—Resultado del aforo, 10.010 kilógra- 
mos.—Observaciones, En cien sacos.

Palma 14 de Noviembre de 1896.—El 
2.° Jefe, J. Luis Clot.—V.° B.°—Beltran.

Núm. 4034

ADMINISTRACION
DE LA ADUANA DE MAHON

El día veinticinco del mes actual á las 
once de su mañana se procederá en los 
almacenes de esta aduana á la venta en 
pública subasta y por pujas á la llana de 
los géneros que á continuación se expre
san procedentes de abandono.

Lote único
Dos cajas conteniendo sesenta kilógra- 

mos, incluso el peso de las cuatro latas en 
que está envasado, petróleo refinado de la 
fábrica de D. Manuel Salas de Palma va
loradas en treinta y dos pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público debiendo advertir que no se 
admitirá postura que no cnbra la tasación.

Mahón 12 de Noviembre de 1896.— 
El Administrador, Juan Roldan.

Núm. 4035

AYUNTAMIENTO DE MURO 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

i Sitio donde se efectúan las obras.
Reparación y conservación del Ex-Con- 

vento para habilitar locales para los maes
tros de las escuelas.—Oficiales jornaleros 
30, importe 60 pesetas.—Cemento quinta
les 10, importe H‘20 pesetas.—Yeso, 15 
cuarteras, importe 24*20 pesetas.—Piedra 
arenisca 25 carretadas, importe 26 pesetas. 
—Tablones 23, importe pesetas 86. —7 ca
nutos 3*50 pesetas.

Nota.— Los jornaleros son Sebastian, 
Francisco y Juan Vallespir, Antonio Ca- 
ñellas y Jaime Antonio Póquer. Han faci
litado materiales Rafael Perelló.

Muro 8 Noviembre de 1896—El Alcal
de, Gabriel Garrió.

Núm. 4036
1 AYUNTAMIENTO DE MAHON

Beneficencia.^Resultando vacante Ja pla
za de Practicante del Hospital Municipal 
de esta Ciudad, dotada con el sueldo de 
quinientas pesetas anuales, se anuncia la

M.C.D. 2022



Núm. 4041
Terminado el repartimiento gremial de 

líquidos de este pueblo para el año econó
mico de lti96 á 97, se anuncia que perma
necerá expuesto ai pübiico en esta Casa 
Consistorial á efectos de reclamación por 
espacio de ocho días hábiles, a contar des 
de el 18 del corriente mes. Petra 19 ^o- 
viembre de 1896. —El Alcalde, Antonio 
Sulom.—El Secretarlo, Jaime Kullan.

Núm. 4042

D. Bartolomé Sureda y Ginard, Abogado 
y Escribano del Juzgaoo de primera ins
tancia de Manacor y su partido.
Certifico: Que per ante la Escribanía de 

mi cargo se siguen unos autos declarati
vos de menor cuantía, instados á nombr- 
de D.a Antonia Mesquida y Cerdá, contra 
Sebastian Parceló y Parceló y otros en ios 
cuales ha recaído una sentencia que á la 
letra es como 8igue:=Seutencia.=En la 
villa de Manacor á veinte y cuatro de Oc 
tubre de mil ochocientos noventa y seis, 
el Sr. D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto los presentes au
tos juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos á instancia de D.a Antonia Mes- 
quida y Cerdá viuda, mayor de edad y 
vecina de Montuiri, representada por el 
procurador D. José Oliver y dirigida por 
el letrado D. Damian Calmes, contra Mi
guel Catalá y Garí de ignorado paiadero 
y contra Sebastian Parceló y Parceló ve
cino de Villafranca en concepto propio y 
como representante legal de su hijo me
nor Gabriel Parceló y Catalá vecino de 
Villafranca que fueron declarados en re
beldía habiendo seguido con los estrados 
del Juzgado, y=Resultando que D. José 
Oliver y Pont usando la representación 
de D.a Antonia Mesquida y Cerdá formu
ló demanda en juicio declarativo de me
nor cuantía contra Miguel Catalá y Garí 
de ignorado paradero y contra Sebastian 
Parceló y Parceló en concepto propio y 
como representante legal de su hijo me
nor de edad Gabriel Parceló y Catalá, pa
ra que fueron condenados al pago de tres
cientas treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos, intereses á razón del seis por 
ciento correspondientes desde el año mil 
ochocientos ochenta y costas causadas y 
que se causaron; cuya cantidad acreditaba 
la actora como heredera de Antonio So
das y Mesquida.=Resultando que ha
biendo sido admitida la demanda se con
firió de ella traslado con emplazamiento á 
los demandados y que por no haber com
parecido siguióse el juicio en su rebeldía 
haciéndose las notificaciones de la manera 
prevenida en ia ley procesal.=Resultando 
que recibido el juicio á prueba se practicó 
á instancia del actor prueba testifical, de 
la que, juntamente con los documentos 
presentados con la demanda, resulta la 
certeza de la deuda y el carácter y repre
sentación con que respectivamente obran 
ambos litigantes.=Resultando que en la 
tramitación de este juicio se han observa
do las formalidades legales.—Consideran
do, que los herederos son los que repie- 
sentan las voces activas y pasivas de sus 
causantes, por lo que trae causa la actora 
D.a Antonia Mesquida y Cerdá de su di
funto marido Antonio Socias y Mesquida 
según testamento de diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro obrante en auros.=Considerando 
que los documentos públicos y solemnes 
hacen prueba plena, aun contra terceros 
del hecho que motiva su otorgamiento y 
de la fecha de éste, lo propio que la prue
ba testifical es un medio de justificar 
las ob ig H-ioues ontraidas.=Consideran- 
du qu los deiüündados han dado lugar 
con su conducta temeraria á las co tas 
causa h^ en estoh autos.=Visios los i rtí- 
cul is 61 y 12? del Có ligo Civil, 281, 
282 y 283 de la ley de E jniciamiento 
Civil y demás aplicables =Fallo—Que 
debo declara! y * eclaro á favor de doña 
Amaoia \l-sq-rd i y Cerdá el derecho á 
cobrai la tMoti la< de trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos, inte
reses al seis ,)or < iento devengados desde 
el día diez de Ei ero de mil ochocientos 
ochenta, condeuai do al pago de estas su
mas á Miguel Catalá y Garí y a Sebastian

Barceló y Barceló, este en concepto pro
pío y como representante legal y legítimo 

’ administrador de los bienes de su hijo 
¿ menor do edad, Gabriel Barceló y Catalá; 
? imponiéndoles al propio tiempo el pago 
I de las costas causadas en estos autos. En 

rebeldía de los demandados publíquese la 
presente sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Piovincia en forma legal, espidién
dose los oportunos oficio y testimonio, = 
Y por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando así lo pronunció mandó y firmó. 
=Joaquin Moreno.=Publicacióiü.=Leida 
y publicada fué la anterior sentencia el 
mismo día de su fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe mientras se hallaba cele
brando horas d^ audiencia pública, ante 
mí de que doy fé - -Bartolomé Sureda.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado libro y firmo el presente 
en .Manacor á siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Bartolomé 
Sureda.—V.° B.°--Joaquin Moreno.

Núm. 4043

COMANDANCIA DE MARINA 
DE MALLORCA

Relación del individuo de esta Inscrip
ción que dejó de incluirse en la relación 
que dió esta Comandancia de individuos 
que cumplen 20 años de edad durante el 
próximo de 1897 para su eliminación del 
sorteo para el reemplazo del Ejército.

Individuo de referencia.
Antonio Esteva Salvá de Juan y Cata

lina.
Palma 16 de Noviembre de 1896.- Ca

milo Carlier.

Núm. 4044
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hcspital militar de esta plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Diciembre pró
ximo las especies de artículos que á conti
nuación se detallan, se señala el día treinta 
del presente mes y hora de las once de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan presen
tar en dicho establecimiento sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra
ción Militar.

Palma 16 de Noviembre de 1896.—Juan 
Ribas.

Artículos que se citan
Aceite, arroz, carbón, gallinas, garban

zos, huevos, leche, pasta para sopa, po
llo, tocino, vino común.

Núm. 4045

El Comisario de Guerra de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo contratarse 

el servicio de limpieza de cloacas y pozos 
negros de los edificios militares de esta 
Plaza, Fortaleza de Isabel 2.a y sus depen 
dencias por el término de cuatro años y 
un mes mas si conviniere al Estado, se
gún lo dispuesto por el señor Subinten
dente militar de la Capitanía General de 
estas Islas en 28 de Septiembre último y 
no habiendo dado resultado la primera 
subasta celebrada en el día de hoy por no 
haberse presentado pioposición alguna, 
se convoca por el presente á una segunda 
subasta para contratar el espresado servi
cio, la que tendrá lugar el día veinte y 
ocho de Diciembre próximo á las diez de 
su mañana en esta Comisaría de Guerra 
sita en la Calle de San Sebastian numero 
1 con sugeción en un todo al pliego de 
condiciones que ha rejido para la primera 
y que se hallará de manifiesto en esta Ofi
cina todos los días laborables de nueve de 
la mañana á una de la tarde.

Mahon 16 de Noviembre de 1896.—Fe- 
deri( o Bermejo.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino d a.habitante en....  

calle de.... n.°.... según cédula personal 

n.6. ..expedida en....(tal punto) en....(fecha) 
por la (dependencia). Enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia n.° (ó expuesto al público en 
el Ayuntamiento de esta Ciudad) así como 
del pliego de condiciones y precio límite 
para contratar por cuatro años el servicio 
de limpieza de cloacas y pozos negros de 
los edificios militares de esta Plaza, For
taleza de Isabel 2.a y sus dependencias, 
se compromete á verificar dicho servicio 
con arreglo á ellas, por la cantidad de..... 
pesetas (en letra) al mes.

(Fecha y fnna del proponente.f ;

Núm. 4046
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES d e ma h o n
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación Se expresan 
y que reunan las condiciones reglamen
tarias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día diez y seis de Diciem
bre próximo á las once de la mañana se 
admitirán proposisiones en esta Adminis
tración, en la inteligencia que los artículos 
que se compren deben ser libres de todo 
gasto y conducidos al pié de almacenes.

Mahón 14 de Noviembre de 1896.—El 
Administrado-, José Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, paja corta, leña, 

sal. -----
Núm. 4047

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci- 
mieuto de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día diez y seis de Diciem
bre próximo á las once y media de la ma
ñana se admitirán proposiciones en esta 
Administración, en la inteligencia que los 
artículos que se compren deben ser libres 
de todo gasto y conducidos al pié de al
macenes.

Mahón 14 de Noviembre de 1896.—El 

Se establece además un Concurso especial, con premio de 25.000 francos, que 
se adjudicará al autor de la solución que un Jurado especial considere más digno 
de entre todas las que respondan á los trabajos de las clases arriba indicadas.

SECCIONES
PRIMERA CLASE 

(d e s id e r a t a .)
SEGUNDA CLASE 

iConcours.^

Temas, 
asuntos ú 
objetos

Premios1

Francos.

Temas, 
asuntos ú 
objetos.

Premios.

Francos.

1.a Bellas Artes. ........ » > ' 1 10000
2.a Economía social................................ 38 23200 37 9800
3.a Higiene.—Artes médicas y farma

céuticas.......................................... 21 11300 14 13700
4.a Salvamento.......................................... 21 9650 22 7000
5.a Artes industriales, decorativas y li

berales............................................ 38 17750 17 9750
5.a (bis). Ciencias...................................... 20 13000 19 7000
6.a Alumbrado, calefacción, ventilación 

y sus aplicaciones........................ 11 7000 7 5500
7.a t X.—Electricidad............................... 18 10000 6 3000

tB.—Tracción....................................... 9 10000 4 d v OO
8.a Arte militar......................................... 12 10000 6 6000
9.a Fabricaciones industriales.—Mate

rial, procedimientos y productos 56 56425 50 23700
10.a Material para el Sport. . . . 16 6500 5 4400
11.a Ejercicios y juegos populares (1). » » >
12.a Concursos temporales de agricul

tura y horticultura (1)................... > » »
13.a Enseñanza práctica é instituciones 

económicas y trabajo manual de 
la mujer.......................................... 3 2000 »

14.a Comercio y colonias....................... 3 7500 4 6000

(r) Este concurso se organizará durante el curso de la Exposición, publicándose oportunamente los 
programas respectivos.

Las personas que así lo deseen, pueden consultar en las Oficinas de esta 
Comisión el único ejemplar detallado del concurso que posee, así como el for
mulario para pedir la correspondiente participación en aquel acto.

Por su parte, el Sr. Comisario general de la Exposición facilitará dicha pu
blicación á los que la soliciten, debiéndosele dirigir la correspondencia, en este 
caso, con la dirección siguiente:

Monsieur le Commissaire general du Gouvernement, 40, rué de la Pepiniere á 
Br u x e l l e s .

Madrid 7 de Noviembre de 1896.—El Presidente, El Marqués de Alcañices.
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

Administredor, José Fábreques.—V.° B? 
El Comisario de Guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja

bón, ceniza, leña (cap de ram), paja larga.

Núm. 404S
COMISION GENERAL PERMANENTE 

DE EXPOSICIONES
En la Gaceta de Madrid del 4 de Sep

tiembre último se publicó por esta Co
misión ui. extracto del Reglamento por 
el cual se ha de regir la Exposición in
ternacional de Bruselas, cuya inaugu
ración está señalada para el 24 de Abril 
del próximo año de 1897.

En el indicado Reglamento se ad
vierte que se concederán premios en 
metálico á los au res ie L s obras, 
productos ó trabaj- 3com cido mé
rito, cuya presenta 1 nga ogar con 
arreglo al program os re -ectivos 
prollemas, cuescio j ó ema

De conformidad - e a dis¡ osición, 
la Comisión genera leí certamen ha 
publicado, en 4 de Octubre último, una 
circular invitando ti todas las personas, 
sin distinción de nacionalidad, que 
quieran optar á los premios correspon
dientes, para que formalícenlas opor
tunas peticiones y la presentación de 
los trabajos ú objetos propios de los 
mismos antes del l.° de Abril del ano 
próximo venidero.

El programa detallado de los temas, 
asuntos ú objetos á que se refiere el con
curso es muy extenso y está dividido 
en dos clases: desiderata y questions de 
concours. La primera se entiende en 
el concepto de determinar un progreso 
nuevo, real y considerable sobre los 
puntos indicados en el programa, y la 
segunda se contrae principalmente á 
las modificaciones introducidas en sen
tido de mayor perfección en la fabrica
ción ó preparación de los objetos respec
tivos.

El número de temas, asuntos ó obje
tos sobre los que ha de versar el con
curso y el délos premios en metálico, 
distribuidos entre las diferentes seccio
nes que comprende la clasificación ge
neral adoptada para la Exposición, es 
como sigue:

M.C.D. 2022
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60.000. El Liquidador, al lado del i 
timbre del primer pliego, pondrá: <

Visado, número....», fecha y sello.
Las copias de las escrituras reía- 1 

tivas á emisión de acciones y obli- < 
gaciones otorgadas por Bancos y < 
Sociedades se extenderán en timbre 1 
de primera clase, y no devengarán 
más derechos aun cuando su cuan- i 
tía exceda de 60.000 pesetas, tanto 
si la emisión tiene lugar al consti- 
luirse como si fuera posterior.

Art. 16. Para regular al timbre 
servirá de base:

I .» En el contrato de compra
venta y cesiones á título oneroso, el 
precio líquido que resulte después 
de haber rebajado el importe de las 
cargas.

2 .° En las permutas se regula
rá el timbre del primer pliego de 
cada copia por el valor de lo que 
adquiera aquel á cuyo favor se ex
pida ésta, deducidas cargas.

3 .° En las adjudicaciones para 
pago de deudas, el valor liquido de 
los bienes adjudicados.

4 .° En las cesiones á titulo gra
tuito, el valor de los bienes cedidos.

o.e En las ventas y redenciones 
de censos y otros gravámenes de 
semejante naturaleza, la cantidad 
en que se vendan ó rediman.

6 .° En los arriendos y subarrien
dos de todas clases, La suma de la 
renta ó alquiler de un año. .

7 .° En la constitución de hipo
tecas y en la novación y extinción 
de las mismas, el valor de la obli
gación principal, con exclusión de 
intereses y garantías que para cos
tas ú otros conceptos análogos se 
estipulen por las partes.

8 .° En los contratos de présta
mo á la gruesa sobre cargamentos 
marítimos el importe del interés es
tipulado, y cuando no se determine

interés el 3 por 100 del capital que 
constituye el préstamo.

9. ° En las escrituras de contra
tos de seguros, el premio convenido, 
entendiéndose como tal las sumas 
de las primas á que se refiera la du
ración total del seguro.

10. En los actos ó contratos re
lativos á servidumbres cuando su 
valor no conste, la cuarta parte del 
valor del predio dominante.

En los usufructos en general ser
virá de regulador la cuarta parte 
del importe ó valoración de la finca 
objeto del derecho, y el usufraucto 
vitalicio se apreciará por la mitad 
del valor de dicha finca.

11. En la formación de Socieda
des, el capital con que se funden ó 
constituyan, aunque no se desem
bolse desde luego, y del propio mo
do en las ampliaciones ó aumento 
de capital, en las que únicamente 
se exigirá por la diferencia.

12. En los contratos de suminis
tros y demás servicios públicos ge
nerales, provinciales, ó municipa
les, así como los de la misma clase 
que se otorguen entre particulares, 
el precio ó capital por que se cele
bren, y en su defecto, el del presu
puesto que haya servido de base al 
servicio. Cuando tampoco exista es
ta base, servirá de regulador la ca
pitalización al 10 por 100 de la fian
za definitiva que haya de constituir 
el contratista; y

13. En las escrituras referentes 
á la constitución, reconocimiento, 
modificación ó extinción de obliga
ciones personales que tengan por 

1 principal objeto cantidad ó cosa va- 
luable, deberá tenerse en cuenta el 
importe del capital, haciéndose abs- 

; tracción del interés ó réditos estipu- 
• lados. . ■
> Art. 17. Cuando en un mismo 

abiertos, ya se exprese ó no en ellos 
la cuantía de la herencia; en las de 
reformas de estutatos ó reglamentos 
de sociedad, cuando no tengan por 
objeto el aumento ó disminución del 
capital social; en las de aprobación 
y finiquito de cuentas, siempre que 
no resulte de presente entrega ó de
volución de cantidad ú obligación 
de leclamarla en lo futuro; en las 
de nombramiento de jueces, árbi
tros, amigables componedores, y en 
las demás que se refieran á objeto 
no valuable, con las excepciones 
que se expresan en las reglas si
guientes:

Llevarán timbre de 50 pesetas, 
clase 3.a:

1 .a Los testamentos cerrados que 
se protocolicen después de su aper
tura, además del timbre suelto de 
igual valor que debe tener su car
peta, el que será inutilizado con su 
rúbrica por el Notario autorizante.

2 .a Timbre de 25 pesetas, clase 
4.a: Las escrituras de adopción que 
se otorguen con arreglo á lo pres
crito en el artículo 1.831 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

3 .a Timbre de 15 pesetas, clase 
5.a: Las escrituras en que se consig
ne el consentimiento ó consejo para 
la celebración de matrimonio y las 
de reconocimiento de los hijos natu
rales.

4 .a Timbre de 10 pesetas, clase 
6.a: Las escrituras de reforma de 
estatutos ó reglamentos de socieda
des, cuando tengan por objeto la 
disminución del capital social.

5 .a Timbre de 7 pesetas, clase 
7.a: Los poderes para litigar sobre 
cantidad ó bienes determinados 
cuyo valor exceda de 50.000 pesetas, 
ó enajenar bienes de cualquer cla
se cuyo importe sea superior á di
cha cantidad.

documento se comprendan actos ó 
contratos de distinta naturaleza jurí
dica, ya se refieran ó no á unos mis
mos bienes, la base reguladora pa
ra el uso del timbre será la del acto 
ó contrato de mayor valor.

Art. 18. En el primer pliego de 
las copias que á cada interesado se 
expidan de su hijuela respectiva, se 
empleará el timbre correspondiente 
al valor líquido de los bienes que le 
hubieran sido adjudicados; y si no 
consta servirá de base el de la capi
talización de la riqueza imponible 
al 5 por 100. Si de la declaración 
del haber hereditario respectivo y 
de las diligencias que la Adminis» 
tiación practique para comprobar 
los valores resultare que se había 
manifestado un valor inferior en 
más de un 20 por 100 al líquido do 
la herencia,, vendrán obligados al 
reintegro de la cantidad defraudada 
por la diferencia del timbre y á la 
multa correspondiente los interesa
dos en los respectivos documentos.

Art. 19. En las copias de las 
escrituras adicionales hechas para 
subsanar defectos ú omisiones de 
forma padecidas en otras escritu
ras, se empleará el papel timbrado 
que corresponda al valor de la fin
ca ó fincas que dieran lugar á la 
adicional, haciendo constar el No
tario al final del documento esta 
circunstancia; pero si tuviese ¡por 
objeto aclarar ó ampliar clausulas 
ó conceptos de éstas, se usará el 
mismo timbre que en las copias de 
las escrituras á que se refieran, sin 
devengar, sin embargo, cantidad 
alguna por el exceso de valor supe
rior á 60.000 pesetas.

Art. 20. Se empleará el timbre 
de 10 pesetas, clase 6.a, en el pri
mer pliego de las copias de las es
crituras de testamentos y codicilosM.C.D. 2022
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6 .* Timbre de 5 pesetas, clase 

8.a: Las licencias maritales y los 
poderes de toda clase, excepto los 
comprendidos en la regla que pro
cede, y los que tuviesen por objeto 
entablar reclamaciones ante las ofi
cinas del Estado cuando la cantidad 
exceda de 250.pesetas.

7 .ft Timbre de 3 pesetas, clase 
10.a: Las sustituciones ó revocacio
nes de toda clase de poderes y de 
las lic/encias á que se refiere el pá
rrafo anterior y las copias de las ac
tas de protesto de los documentos 
de giro.

8 .a Timbre de 2 pesetas, clase 
11.a:

A. Los testimonios que den los 
Notarios, á instancia de parte de 
cualquier escrito ó documento que 
se les exhiba y que legalmente pue
dan testimoniar.

B. Las copias de las escrituras 
de reconocimiento de censos, dere
chos reales y demás imposiciones 
análogas.

C. Las copias de las actas nota
riales que uo se refieran á entregas 
de cantidad ó valores, siempre que 
no tengan determinado un tipo es
pecial, y las que tengan por objeto 
el cumplimiento de condiciones sus
pensivas pactadas en anteriores con- 
tratqs que hayan devengado ya el 
timbre proporcional.

I). Las subas as extrajudiciales 
de bienes inmueb'es ó derechos rea
les.

9.a Timbre de 1 peseta, clase 12.a
A. Loa protoc dos ó registros de 

escrituras públicas, actas notariales, 
considerándose como tales ios inven
tarios, particione ; y adjudicaciones 
do bienes que se j>rotocolicen volun
tariamente ó por mandato judicial, 
con las excepciones que luego se di
rán.

B. Las copias de las actas nota
riales de subastas extrajudiciales de 
bienes muebles.

C. Las actas de las subastas pa
ra la contratación de servicios del 
Estado, de las provincias ó de los 
Municipios.

10 .a Timbre de 0‘75 pesetas, cla
se 13.a:

A. Los inventarios de los proto
colos, libros y papeles de los Nota
rios.

B. El segundo y siguientes plie
gos en las copias de las escrituras, 
actas notariales y testimonios por 
exhibición, cualquiera que sea la 
cuantía del asunto.

C. Las legalizaciones y legiti
maciones de firmas que autoricen 
los Notarios, las notas de los Liqui
dadores de derechos reales y las re
ferentes á inscripciones en el Regis
tro de la propiedad cuando no haya 
espacio suficiente en el papel en que 
se halle extendido el documento, ó 
sea de año distinto al en que se lle
ven á cabo dichos requisitos,

11 .a Timbre de 10 céntimos, cla
se 14.a:

A. Los registros, copias y testi
monios do las escrituras otorgadas 
ante Notario á nombre del Estado, 
ó en asuntos del servicio público 
siempre que no haya parte interesa
da á quien corresponda pagarlas, 
y en todo caso, sin perjuicio del 
reintegro que proceda.

B. Los protocolos, copias y tes
timonios de escrituras que sean á 
cargo de los pobres de solemnidad 
ó de los que hayán obtenido el be
neficio de pobreza por declaración 
judicial, pero tan sólo en los casos 
que la declaración comprenda; y los 
documentos á Cíxrgo de las Socie
dades de caridad ó beneficiencia 
que, con arreglo á la ley correspon-

Pesetas.

De 8.a clase........................2
De 9.a clase........................1
De 10.a clase..............................0‘50
De 11.a clase..............................0'25

Papel de multas municipales
De 1.a clase............................. 25
De. 2.a clase. . , . . . 5
De 3.a clase......................... 2
De 4.a clase......................... 1
De 5.a clase............................... 0'50

Papel de multas por infracciones de 
la ley Electoral.

De 1.a clase. . . . • . 200
De 2.a clase........................100
De 3.a clase. . . , . . 50
De 4.a clase........................25
De 5.a clase........................5
De 6.a clase........................ 1

Art. 12. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará de dos 
partes con la misma numeración y 
serie, llamadas una superior y otra 
inferior. Cuando haya de utilizarse, 
se expresará en ambas partes el 
objeto é importe total del pago, la 
ley, decreto ú orden que produzca 
ó motive el ingreso, la fecha en que 
se verifica y el nombre del interesa
do, autorizándolo con su firma y se
llo, si lo usare, funcionario, Autori
dad ó Tribunal á quien correspon
da. Si hubiese necesidad de emplear 
más de un pliego, sólo el de superior 
clase se requisitará en la forma in
dicada, y los demás llevarán única
mente la nota de «Complemento al 
pago á que se refiere el pliego..... , 
serie..... , número......, fecha y fir
mas». Efectuado esto, se cortarán 
dichas partes, entregándose la lla
mada superior al interesado y unien
do la inferior al expediente como 
comprobante, y si no lo hubiese, se 
archivar*.

Art. 13. El timbre de pagos al 
Estado servirá para hacer los rein
tegros de todas clases por infraccio
nes de la ley del Timbre y para 
cualquier otro en que esté así deter
minado ó en que se determine en lo 
sucesivo.

TITULO II
De los documentos públicos.

CAPÍTULO PRIMERO
Instrumentos públicos.

Art, 14. Se empleará el timbre 
proporcional á la cuantía del asun
to, en el pliego primero de las co
pias que se expidan de los protoco
los de escrituras públicas que ten
gan por principal objeto cantidad ó 
cosa val tibie, con arreglo á la esca
la gradual siguiente:

pr e c io
CUANTIA DEL DOCUMENTO Cla.e D - - 

____________________________________ Pesetas

Hasta 500 pesetas. . . 13.a 0'75
Desde 500'01 hasta j .o o o  12.a 1
Desde 1.000'01 hasta 1.500 u.* 2
Desde 1.500'01 hasta 2.0*0 10.8 3
Desde 2.000'01 hasta 2.500 9.a 4
Desde 2.500'01 hasta 3.000 8.a 5
Desde 3.000'01 hasta 3.500 7* 7
Desde 3.500'01 hasta 4.000 6.a 10
Desde 4.000'01 hasta 6.000 5.a 15
Desde 6.000'01 hasta 8 000 4/ 25
Desde 8.000'ox hasta 15.000 3.a 50
Desde 15.000'01 hasta 25.000 2.a 75
Desde 25.000'01 hasta 60.000 i.a 100

Art. 15, El primer pliego de las 
copias de las escrituras ó documen
tos cuya cuantía sea superior á 
60.000 pesetas, se extenderá en pa
pel timbrado de la clase 1.a, y an
tes de entregarlas A los interesados 
se presentarán en la oficina liquida
dora del impuesto de Derechos rea
les, á fin de pagar 10 céntimos por 
cada 100 pesetas ó fracción de ellas 
que exceda de las expresadasM.C.D. 2022


